
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0622 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de R.V INMOBILIARIA S.A. contra DICK ALBERTO CANTERO HURTADO 

y DENTAL CARE CENTRO DE ESTETICA ORAL IPS por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

1° $ 11.067.000 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre marzo del 2022 y mayo del 2022 de conformidad al contrato de arrendamiento 

aportado como base de la ejecución. 

2° $ 6.200.000 m/cte., por concepto de cláusula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento, la cual fue deducida con fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 

C.G. del P., en la medida que ésta no puede exceder el duplo de lo pactado como 

canon de arrendamiento. 

3° Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el 

pago total de las obligaciones por parte de los demandados, de acuerdo con los 

artículos 88 y 431 del C.G.P 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

Se reconoce personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0622 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50N-

426339 de propiedad del demandado DICK ALBERTO CANTERO HURTADO. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la demandada DENTAL CARE CENTRO DE 

ESTETICA ORAL IPS en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. 

Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva 

la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $20.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0647 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SANTAMARIA Y CASTRO ASOCIADOS S.A contra RICARDO ACOSTA 

RODRIGUEZ y GUILLERMO LEON ACOSTA por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

1° $ 12.178.856 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre enero del 2020 y marzo del 2021 de conformidad al contrato de arrendamiento 

aportado como base de la ejecución. 

2° $ 5.059.530 m/cte., por concepto de cuotas de administración comprendidas 

entre enero del 2020 y marzo del 2021 de conformidad al contrato de arrendamiento 

aportado como base de la ejecución. 

3° $ 1.862.780 m/cte., por concepto de cláusula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento, la cual fue deducida con fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 

C.G. del P., en la medida que ésta no puede exceder el duplo de lo pactado como 

canon de arrendamiento. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRIGUEZ ARANGO, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0647 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $24.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0696 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. contra WILLIAM OCAMPO 

FRANCO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $5.060.608 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $1.582.431 m/cte., por concepto en interés corrientes. 

 

3° Por la suma de $276.675 m/cte., por concepto de honorarios y comisiones pactadas 

en el pagare base de la ejecución. 

 

4° Por la suma de $17.509 m/cte., por concepto de póliza de seguro del crédito. 

 

5° Por la suma de $1.012.121 m/cte., por concepto de gastos de cobranza pactados en 

el pagare a ejecutar. 

 

6° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 28 de mayo de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JEFERSON GONZALEZ MONTERROSA como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0696 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula 50s-

40315500 de propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0699 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – sigla CREDIFINANCIERA S.A. Y 

CREDIFINANCIERA contra DEISY JOHANA TORO GARZON por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 5.401.932 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 267.280 m/cte., por concepto en interés corrientes. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada INGRI MARCELA MORENO GARCIA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0699 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la demandada en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $8.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0701 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN INTERVENCION - 

COOCREDIMED EN INTERVENCION contra DIAZ OLIVO MANUEL por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 2.166.525 m/cte., por concepto de 9 cuotas de capital vencido de 

la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 329.472 m/cte., por concepto en interés corrientes. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

cuando se hizo exigible cada cuota y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada YUSELLY DEL CARMEN JIMENEZ JIMENEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0701 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588, 
599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
salario, del cincuenta por ciento (40%), que devenga el demandado en CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, advirtiéndosele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a 
cinco salarios mínimos mensuales.   
  
Límite de la medida la suma de $3.000.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0703 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los 

artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

FINANZAUTO S.A. contra JULIO FERNANDO CASTRO GRUESO y YESICA YESENIA 

LANDAZURI LONDOÑO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 32.007.783 m/cte., por concepto de capital acelerado y vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $ 2.131.109 m/cte., por concepto de 3 cuotas de capital vencido representado en 

el pagare. 

 

4° Por la suma de $ 1.905.051,40 m/cte., por concepto de intereses corrientes sobre el valor anterior. 

 

5° Los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las cuotas señaladas en el 

numeral 3°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el día siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

6° Por la suma de $ 308.196 m/cte., por concepto de 3 cuotas correspondientes al seguro de vida 

representado en el pagare. 

 

7° Los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las cuotas señaladas en el 

numeral 6°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el día siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

8° Por los valores de las cuotas de las primas de los seguros de vida, que en lo sucesivo se sigan 

causando cada mes, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0703 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 370-

794009 de propiedad de los demandados. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0704 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra GUTIERREZ LOPEZ HELENA CAROLINA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 34.385.784 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 26 de mayo de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0704 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la demandada en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0705 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de EDGAR TORRIJOS GODOY contra GAMBOA RUIZ MARY LUZ por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 1.008.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 15 de diciembre de 2020 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado EDGAR TORRIJOS GODOY quien actúa en 

representación propia y en defensa de sus intereses. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0705 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 240-

54446 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la demandada en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $1.500. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0707 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra GABRIEL ACEVEDO GARCIA, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 20.866.129 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 24 de mayo de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JUAN CAMILO COSSIO COSSIO como 

endosatario en procuración de la parte demandante. 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0707 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: Por secretaria ofíciese a la entidad DECEVAL, con el fin de que proceda 

al embargo de las acciones y demás títulos valores que se encuentren inscritos en 

el Registro Nacional de Valores y emisores bajo la titularidad del demandado. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0708 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 

JOYA JIMENEZ DORA LUISA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 17.212.829 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0708 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 300-

370441 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la demandada en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $25.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0709 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 

ARBOLEDA AGUDELO JUAN ALBERTO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 31.597.454 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0709 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0710 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 

JOSE DANIEL ROJAS HURTADO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 27.376.438 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0710 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $40.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado de la sociedad 

identificada con NIT 80055428 JOSE DANIEL ROJAS HURTADO.  

Limítese la medida a la suma de $40.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0711 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de NANCY PIEDAD BUSTAMANTE GUEVARA contra YERAD STEVEN 

ORTIZ CASTILLO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra 

de cambio base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 500.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en la letra de cambio base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 13 de octubre de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JAIR FERNANDO ATUESTA REY como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

El secretario,  
WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0711 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. 

Limítese la medida a la suma de $900.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 25 de julio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0616 

Sería el caso entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre 

el proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por BPM SECURITY LTDA contra 

ALCALDIA DISTRITAL DE TUMACO. Sin embargo, se advierte que no es factible 

llevarla a cabo en tanto que el referido proceso no es asunto de este Juzgado, dadas 

las siguientes consideraciones: 

Establece el artículo 28 del Código General del Proceso en su numeral 10°  

“10. En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 

entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad.” (Subrayado fuera de 

texto). 

Descendiendo al caso sub – lite, nótese que el demandado es una entidad territorial 

que se encuentra ubicada en la ciudad de TUMACO – NARIÑO, razón por la cual 

no ha sido debido tramitar la demanda en este Estrado.  

En este sentido, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° determina 

que  

“(…) El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia 

o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 

casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” (Subrayado fuera de 

texto). 

Así las cosas, obsérvese que, conforme a lo dispuesto por la normatividad en cita, 

este Despacho carece de competencia territorial para conocer del presente proceso, 

y a quien le corresponde es al Juez Civil Municipal de TUMACO.  

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE 

RECHAZAR la presente demanda y, en consecuencia, por Secretaría 

remítase el plenario a la Oficina de reparto de los JUECES CIVILES 

MUNICIPALES DE TUMACO, o a quien corresponda por jurisdicción 

territorial. 

Déjese las constancias del caso. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0617 

 

Estudiando el plenario de la demanda VERBAL SUMARIA de LEONOR MORENO 

ORTIZ contra EDIFICIO CENTRO COMERCIAL LEY - P.H., halla el Despacho que 

la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero 

artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su 

signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se radica la 

demanda (Pequeñas Causas). 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 2º del artículo 84 del C. G. 

del P., en el sentido de allegar el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la parte demandada. 

TERCERO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de 

la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

CUARTO: De estricto cumplimiento con lo establecido en el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022 en el sentido de allegar la acreditación del envío de la 

demanda junto con sus anexos a la parte demandada, señalando que no es 

suficiente enviar la hoja de guía sino se tiene que allegar la certificación de 

que fue recibida.  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 
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 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0619 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 

C.G.P., al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 y siguientes ibidem, 

el Juzgado 

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por OLGA LUCIA VELOZA MORENO contra MELBA 

YANBET RAMÍREZ DÍAZ Y MARIA OTILIA RAMÍREZ DE DÍAZ. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 

reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 

indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 

y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022.  

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JOSE WILLIAM ALFONSO ORJUELA 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se ORDENA prestar caución por la 

suma de $1.000.000 M/cte., con el fin de proceder conforme al artículo 590 numeral 

2°. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0621 

 

ADMÍTASE por reunir los requisitos formales de Ley, la DILIGENCIA DE ENTREGA 

que presenta LUIS MAURICIO SARAY ORTIZ contra  

CAMILO ALEJANDRO GARCÍA CARMONA, ANGELICA MARIA RODIL PEREZ 

Y LUIS ALEJANDRO GARCÍA QUINTERO, sobre el inmueble arrendado situado 

en la Calle 152 A # 101 A – 45. bloque 11, apartamento 402, barrio Turingia, en 

Bogotá D.C., de conformidad con lo establecido en el acta de conciliación N° 18190 

dirigida por CARLOS ENRIQUE TRESPALACIOS ALIES, para ello el Despacho 

   

  RESUELVE: 

  

PRIMERO:  ORDENA en consecuencia y para efecto de llevar a cabo la 

diligencia allí conferida, COMISIONAR al Inspector Distrital de Policía de la 

localidad respectiva, con el fin de que proceda a la entrega del bien inmueble 

objeto de las presentes diligencias.  

 

Por Secretaría Líbrese Despacho Comisorio.          

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0834 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA DE HACER de MARIA TERESA 

MARIN contra DAVID ERNESTO SANCHEZ SANCHEZ, halla el Despacho que la 

parte demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 

90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 

lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se radica la 

demanda (Pequeñas Causas). 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 74 del C. G. del P., en el 

sentido de allegar poderes debidamente determinados e identificados conforme 

a los datos del proceso. Lo anterior por cuanto se evidencia que el poder 

otorgado está dirigido a un Juzgado Civil del Circuito.  

 

TERCERO: En atención a que en la demanda junto con sus anexos no se 

observa escrito de solicitud de medidas cautelares en cuaderno separado, se 

requiere allegarlo o, en su defecto, cumplir con lo establecido en el artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022 en el sentido de allegar la acreditación del envío 

de la demanda junto con sus anexos a la parte demandada, señalando que 

no es suficiente enviar la hoja de guía sino se tiene que allegar la certificación 

de que fue recibida. 

 

CUARTO: De estricto cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del C. G. del 

P., en el sentido de aclarar lo solicitado en el acápite de pretensiones. Lo 

anterior, con fundamento en los artículos 428 y 433 numeral 3° ibidem, al 

indicar si pretende que la pretensión primera sea ejecutada de forma 

completa, o si solicita los perjuicios como pretensión subsidiaria en caso de 

que el demandado no cumpla con la obligación de hacer. 

 

QUINTO: De estricto cumplimiento al numeral 7º del artículo 82 del C. G. del 

P. en concordancia con el artículo 206 ejusdem, en el sentido que debe 

realizar juramento estimatorio. 

 

SEXTO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de la 

parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2022-0652 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de SIGN SUPPLY 

S.A. contra MERCEDES NIÑO SANCHEZ, halla el Despacho que la parte 

demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 

del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 

lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 82 del C. G. del P., en el 

sentido de allegar el escrito de la demanda con todos sus generales de ley, 

en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2021-0306 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA 

PEREZ” ICETEX contra ANGIE MILENA OVIEDO BARON y FREDY ANIBAL 

OVIEDO MORENO, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 12.602.655 M/cte. por concepto de saldo capital contenido en el pagaré objeto 

de litigio. 

2°- $ 498.772 M/cte. por concepto de otras obligaciones. 

3°- Por los intereses moratorios sobre la(s) suma(s) arriba referida(s) a la tasa 

máxima legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 

Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que se 

generen en el tiempo.  

4°- $ 513.673 M/cte. por concepto de intereses corrientes desde el 05 de julio de 

2017 hasta el 05 de diciembre de 2018, liquidados sobre el capital insoluto a la tasa 

del 1,6%. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JAVIER POVEDA POVEDA como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2021-0306 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $25.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia.  

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2021-0709 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CONDOMINIO PEÑÓN VERDE contra ACCIÓN 

FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO 

PARQUEO PEÑÓN VERDE, por las siguientes sumas de dinero: 

1. $ 330.000 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de abril de 2020. 

2. $ 330.000 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de mayo de 2020. 

3. $ 330.000 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de junio de 2020. 

4. $ 330.000 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de julio de 2020. 

5. $ 290.000 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de agosto de 2020. 

6. $ 322.000 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de septiembre de 2020. 

7. $ 322.000 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de octubre de 2020. 

8. $ 322.000 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de noviembre de 2020. 

9. $ 322.000 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de diciembre de 2020. 

10. $ 322.000 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de enero de 2021. 

11. $ 330.000 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de febrero de 2021. 

12. $ 330.000 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de marzo de 2021. 

13. $ 330.000 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de abril de 2021. 

14. $ 353.865 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de mayo de 2021. 
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15. $ 353.865 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de junio de 2021. 

16. $ 353.865 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de julio de 2021. 

17. $ 353.865 M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 
mes de agosto de 2021. 

18. $ 162.000 M/cte. por concepto de cuota extraordinaria de administración 
correspondiente al mes de septiembre de 2020. 

19. $ 155.000 M/cte. por concepto de cuota extraordinaria de administración 
correspondiente al mes de octubre de 2020. 

20. $ 739.286 M/cte. por concepto de cuota extraordinaria de administración 
correspondiente al mes de diciembre de 2020. 

21. $ $410.000 M/cte. por concepto de cuota extraordinaria de administración 
correspondiente al mes de enero de 2021. 

22. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se causen 
a partir del 1° de agosto de 2.021, hasta el momento en que se produzca el 
pago total de la obligación.   

23. Por los intereses moratorios sobre la(s) suma(s) arriba referida(s) a la tasa 
máxima legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JEISSON ANDRÉS VÁSQUEZ TORRES 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2021-0709 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la cuota parte del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula No. 307-9125, de propiedad de la parte 

demandada. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2019-0579 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por BBVA COLOMBIA S.A. contra CLINICA VETERINARIA 

DE MASCOTAS, y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2020-0126 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 

AJOVECO S.A.S., y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el 

Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada CLINICA 

VASCULAR NAVARRA S.A., de conformidad con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 y con los citatorios aportados, quien en el término de ley no 

contestó la demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2020-0636 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 

COOPFINANCIAR, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el 

Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada MARCO DEDITH 

VALERA FLORIAN, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P. y con los citatorios aportados, quien en el término de ley no contestó la 

demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2021-0068 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA, y conforme a la 

solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada LELIO MURCIA 

ANGULO, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y con 

los citatorios aportados, quien en el término de ley no contestó la demanda 

ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2021-0178 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes allegadas por el apoderado de la parte 

demandante, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por EDIFICIO 

CAMILO ALFONSO - PH contra CARLOS MANUEL AFANADOR PEREZ, el 

Despacho con el fin de evitar nulidades, en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER por notificada a la parte demandada, toda vez que 

el correo electrónico para este despacho es 

j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no como se indicó en el citatorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante a realizar la debida 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  

mailto:j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2019-1053 

 

Teniendo en cuenta que se intentó la notificación de la providencia de fecha 23 DE 

FEBRERO DE 2021 siendo infructuosa la misma, dentro del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por ESPERANZA PLATA contra LUIS ENRIQUE MELO 

CASTELLANOS Y JUAN DAVID MELO MOLINA, el Despacho en consecuencia, 

 

DISPONE 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el Art. 10 de la Ley 2213 de 

2022, SE ORDENA por secretaría hacer la INCLUSION de la demandada, en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, conforme a lo normado en 

el inciso 5 del artículo 108 del Código General del Proceso y concordante con el 

Acuerdo PSA A 14-1118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Una vez vencido el término ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2019-1053 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) LUIS 

ENRIQUE MELO CASTELLANOS Y JUAN DAVID MELO MOLINA en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $10.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia.  

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 

concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 

horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en el 

equivalente al 50% del salario mínimo, que como empleado devenga la parte 

demandada, LUIS ENRIQUE MELO CASTELLANOS, de SERVICIOS Y 

ASESORIAS INTEGRALES CM S.A.S., advirtiéndosele que en caso de 

incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma 

de $10.000.000.oo M/cte. LIBRAR oficio correspondiente. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2019-0586 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta las notificaciones allegadas por la 

parte activa, dentro de la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

promovida por PEDRO MANUEL VARGAS PRIETO contra RADIO TAXI AUTOLAGOS 

S.A.S. y OTROS, el Juzgado: 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por NOTIFICADA a la parte demandada RADIO TAXI 

AUTOLAGOS S.A.S., conforme el acta de notificación personal de fecha 13 

de octubre de 2020, quien en el término de ley no contestó la demanda ni 

propuso excepciones. 

SEGUNDO: En firme esta providencia ingresar el expediente al despacho 

para dictar sentencia. 

TERCERO: NO TENER EN CUENTA la renuncia de poder de YEINY 

GONZÁLEZ ALDANA por parte de la demandada RADIO TAXI 

AUTOLAGOS S.A.S., ya que no se encontró en el plenario poder alguno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2018-0626 

 

Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 

FONDO DE EMPLEADOS ESTRELLA IES contra FREDDY ALBERTO 

NAVARRETE GARZÓN, y teniendo en cuenta los escritos allegados al expediente, 

el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ORDENA la inscripción en la Cámara de Comercio de Bogotá, 

respecto del patrimonio denominado ACCIONES EN LA S.A.S. que, como 

accionista y representante legal, ostenta la parte aquí demandada de la 

Sociedad CMM LEGAL ABOGADOS S.A.S. 

SEGUNDO: DECRETA el EMBARGO Y RETENCIÓN del Capital Accionario 

en la S.A.S., patrimonio denominado ACCIONES EN LA S.A.S., o del Capital 

en Participación que posea el señor FREDDY ALBERTO NAVARRETE 

GARZÓN quien se identifica con C.C. 79.878.318 de Bogotá, dentro de la 

Sociedad CMM LEGAL ABOGADOS S.A.S. NIT.901.275.952-5, 

correspondiente a QUINIENTAS ACCIONES (500) con valor individual de 

DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($10.000.oo), para un valor total de CINCO 

MILLONES DE PESOS M/CTE. ($5.000.000.oo), por su carácter de prenda 

general de los Acreedores. 

TERCERO: DECRETA el embargo y retención de los bienes realizados o 

aportados como capital, o que estén representados en créditos a favor o a 

nombre de la Sociedad CMM LEGAL ABOGADOS S.A.S. NIT.901.275.952-

5, de la cual por su condición de socio el señor FREDDY ALBERTO 

NAVARRETE GARZÓN quien se identifica con C.C. 79.878.318 de Bogotá, 

y que pueda tener participación de estos. Limítese la suma a $30.000.000 

m/cte. 

Líbrese oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2018-0052 

 

Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 

BANCO COOMEVA S.A. contra ROSALBA MEJÍA DE RUÍZ, se evidencia solicitud 

de la parte demandante, por lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: REQUERIR al pagador TAXIS FURATENA S.A. para que dé 

estricto y cabal cumplimiento al oficio N° 0209 del 02/04/2018 que comunica 

la medida cautelar ordenada en el proceso en referencia, so pena de incurrir 

en posibles sanciones. Líbrese oficio correspondiente. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $30.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia.  

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2013-1652 

 

Una vez revisado el expediente del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

FUNDACIÓN COOMEVA contra ANA VICTORIA GARZÓN ROJAS Y OTRO, se 

evidencia que no reposa solicitud o memorial alguno para haber ingresado el 

proceso al Despacho, razón por la cual este Juzgado 

 

DISPONE 

 

ORDENAR a Secretaría ubicar el presente expediente en costas, una vez 

dado cumplimiento al auto de fecha 06 de agosto de 2020 en el que se ordena 

la entrega de títulos a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2018-0608 

 

Revisado el plenario dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA – P.H. contra 
ALEJANDRO LONDOÑO CÁRDENAS, advierte el despacho que la parte activa no 
cumplió en debida forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda 
de fecha 24 de septiembre de 2020, en tanto que no subsanó con los requerimientos 
dicho auto. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2019-1063 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCOLOMBIA 

S.A. contra EDILBERTO DÍAZ RUÍZ, y teniendo en cuenta que la última actuación 

es un auto que ordena seguir adelante con la ejecución, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado demandante, a fin de que allegue la 

liquidación de crédito correspondiente y promueva las actuaciones 

pertinentes en el presente pleito. Para ello se le concede el término de 30 

días, de lo contrario, se le impondrá las sanciones previstas en el artículo 317 

del C.G.P. 

 

Por Secretaría, contabilizar a fin de reingresar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de julio de 2022 

Ref. 2018-1000 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de EDIFICIO 

CARABELAS I contra JUAN CARLOS CIFUENTES UMAÑA Y CLARA MERCY 

PASTRANA SANCHEZ, y teniendo en cuenta que la última actuación es un auto 

que ordena seguir adelante con la ejecución, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado demandante, a fin de que allegue la 

liquidación de crédito correspondiente y promueva las actuaciones 

pertinentes en el presente pleito. Para ello se le concede el término de 30 

días, de lo contrario, se le impondrá las sanciones previstas en el artículo 317 

del C.G.P. 

Por Secretaría, contabilizar a fin de reingresar el expediente. 

SEGUNDO: REQUERIR a los demandados dar estricto cumplimiento al 

artículo 73, 74 párrafo 2° y 90 numeral 5° del C. G. del P., en el sentido que el 

poder debe acompañar la autenticación correspondiente o, en su defecto, 

mostrar el correo por medio del cual se certifique el envío de este por mensaje 

de datos, tal y como lo establece el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: SE ORDENA, por Secretaría, remitir el número (23 dígitos) del 

proceso a la parte demandada, así como el enlace del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 77 

Hoy 25 de julio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 


